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1." AutoriZar a Hldroeiéctl'ica. .IbérIca «1berd,uero. S, A:», e!
eetablecim1ento de la linea eléctrica aérea a 13,2: KV., derivada
de la de «.A8úa-Bera.ngo·C. T. Ur1s» al centto·d.etra.nsfonna..
ción cArrietane». en Lujua (Bilbao).

2,0 Declarar en concreto la utilidad pública.. de la· lnstaJa~
ción eléctrica que se autoriza a los efect:.Qe sefíalBdos en la Ley
10/1966 sobre expropiaciones forzosas· y san:cionesen materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento deaplicar..16n dE' 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indl.cad.o en el. articUlo 13 del Decreto 2617/
1966, para el desa.t!Ollo y ejecución de la. instaJa,.ción, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 28 de abril de 1970.-:-ElDelega.ckl provincial acc-id-en~
tal, Agustin Chávarrl Zuazo-4,87s...C. -

RESOLUCION tle la Delegación Prapi:ncta¡ de Vtz..
(·aya >pqr la que se declara de utilidad pública la
ínstalaci&n eléctrica qUe se cita.

Visto el ~xpediente im,'oado en esta De:legación 1\ Instancia
d:e ~idmeléctrica Ibérica «Iberduero. S. A.»; solici.tando auto
r1ZaClón para montar la instalación. eléctrica·. que:, más adelante
se reseña y la declaración en concreto de-lautilidad' pllbl1ca
de la misma. y cmnplldos loa trámites reglamentarios' ordena
dos en el capitulo IJI del Decreto 2617/1966, sobre autorización
(le instalaciones eléctricas, y en el capitulo nI del DeCreto 2619/
1966, sobre expropiación fomosa y sanciones en :materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas E1éctrirás de Alta Ten·
sión de 28 de noViembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los llúormes de los Ol'ganismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto
en Virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 1 de fe-
brero de 1968:

Lo Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero~ S. A.», el
establecimiento de la linea eléct¡ica aérea.. a- '13.2 KV., deri
vada de la de «Vedia~Arratla..c<T. Eroso» al C. T. «Ueha-rain».
en el Municipio de Vedia.

,2.0 Declarar en concreto la utilidad püblicade In. 1ruItala
clan eléctrica que se autoriza a los. efectos señaJadoB el1 la Ley
10/1966 sobre expropiaciones FOTZóSaa y .sanciones-e-nmateria
de instalaciones eléctricas y f,;ll Reglamento. de apllcacl6n de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indica<lo en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo v ejecución de la Instalación Be
dará traslado al titular de ta trúsma.· Y a los organISmOS' in-
fonnantes.

Bilbao, 29 de abril de 1970.-El Delegado prov1ncial acclden··
tal.. AguStín Chá-varri Zuazo.-4.877...n

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1450/1970. de 23 de abril, p<;rr el que se
concede a la firma «Mariano Codina.-Pusadt»> el
régimen de admisión temporal para la fmportaetón
d.e alambre de bronce uttlf2ado en la tabric4ción
de alambre estaiUldo con destino ti la exportación.

La firma «Mariano Codina Pusado» solicita; el régimen di!
admisión temporal para la importación de alambre de bronce
utilizado en la fabricación de alambre estaúOOo con destino
a la exportación.

La operación se considera beneficiosa para la econom1a na
cional, y en la tramitación del expediente se han cumplido
los reqUisitos establecidos en la Ley. de catorce deábril de mil
ochocientos ochenta y ocho, su Regle,mento deea-torce- de agos
to de mil novecientos .treInta, Decreto4ey de treinta 'de agosto
de mil novecientos cuarenta y seis y demá-sdispOsie,lonescom
plementllrias reguladoras del régimen de a-ctmisi.(1n remporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro deComierclo· y .previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en sUfeunlón del d1a
dIecisiete de abril de mil novecientos setenta

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Mil.rlano Codina
Pusado», con domicilio en Capellad-es (Barcelona), José Anto
nio, veintiuno, la importación en régimen de admisión tempo
ral de alambre de bronce cincuenta/cincuenta. con diámetro
cero coma dos milímetros (P A. setenta y cuatro punto cero
tres punto A punto dOS). utilízado en la fabricación de a-tambre
estañado (P. A. setenta y cUatro punto cero tres pIrotO B) con
destlno a la exportac1ÓR

Articulo segundo.-Las operactones de importación y expor
tación que se pretenden realizar al amparo de esta. concesión
y aJustandose a sus ténninos serán sometidas a la Dirección

General de Conlei'cio Exterior a los ~!ect08 que a la' mísma
competen. En los eor:respondientes documentos se hará constar
que dichaso¡:>eraclones se desarrollarán bajo el rég1men de
admisión temporal y .se consignará lafecba del presente f)e..
creto y, en su caso, las. de sus SUCesivas prórrogas.

Articulote:rcero.-·-t.Ml- paises de origen de la mercancía se
rán tog08 aquellos eon los que España. mantenga relaciones
comerciales normales. Los paises de deatino: de las ex-oortac1o-
ne5 serán a.q~1l05' cuya mon~a de pago sea convertible, pu.
diendo la Dirección Gene-ralde Comermo Exterior autorizar
exportaciones 'i otro~' pa1ses eh loo casOs en que 10 estime
oportW10.

ArticUlo cuatto.---Las importaciones y -exportadones se rea
Uzaran po-~ la- Aduana de port-Bou.

Articulo qull1to---La transformación industrial se efectuará
en ios locttles sito/'; ~n C"apellades (Barcelona). José Antonio,
número Vp.intillllQ<

ArUculo sexto.~·~Las tmportadones d~bel'an realizarse en el
plazo de. dos aflOS a partir- de la presente· concesión, y las ex.
portaciones en el plazo máximo ímprorrogable de dos años
eonLa<l05 apartlr:de la fecha de las impOrtaciones respectivas.

Articulo $éptlmo.~J<:a saldo máxUilo de~ la cuenta será de
mil k1logtamru; de alambre de bronce entendiéndose par tal
el qUe existir. a cargo del. titular benefidaT10 de la misma pen
diente de data por exportaetones.

Articulo octavo.-A 'efectús contables se establece que:
Por cada cíen· kilogramos de alambre estañado exportados,

se darán de baja, en la cuenta de adltlisión temporal: noventa
kllogra:rnos con novecieptos nueve grama') (90,909 kilogramos)
de alambre de bronce importado.

Articulo no-veno.--El concesionario prestará garantía sufi
ciente a. jlucm .. de ia Administración para responder del pago
de los-. derechos arancelarios de las metcanúias que importe en
admisión temporal; sin, perj nieio de lu. obligación del pago de
las multas €'Il que pudiera- incurrir,' así cQmo de las dietas y
gastos que reglamentariamente- p-rocedan,

Articulo' décimo.-Las mercancías lmIJ01·tadas en régimen de
admisión t.elnpOr-aJ.. así come los pt"OC1UCWs. terminados &. expor~
tal' qUedarán ~etid()s: al régimen' flo;cal de comprobación por
la Dirección General de Adnanas,

Artículo undécimo.~El Ministerio de Comercio podrá acor~
dar la SUspensión o anulación' de la presente· concesJón '. cuando
varien las Cll'<:unstancias del mercado o cuando razones de lilte-.
rés de la eetmorrtia nacIonal asi lo aoonsejen, sin perjUicIo. de
los derechos adqUiridos por ·el titular.

Articulo duOdécilnu.-Por loo Ministerios de Hacienda y Ca-
mercio, denu'o' de' sOs respectivas competencias, se podi'án dic
Lar las nO'l'lllas adecuadas para el desarrollo de lB, oper&c1ón
en 5U8 aspectos económico y fiscal,

Articulo. decunotercer().-Por el Ministerio de Comercio. y a
:instancia. del. interesado, podrá otorgarse la. prórroga de la pre
sente concesión. mú cornó modificar los f"xtremos no esenciales
de la COIlct"Si-6n en la fecha y modos que se 'juzguen necesarios.

Asi lo dispongo por el pÍ-eaente Decreto, dado en Madrid a
-veintitrés de abril de mil' novecientos setenta.

El Ministro de (Jomerc1o.
ENRIQUE FONTANA OOD1NA

lJECRE1'O 1451/1970, de 23 de abril. por el que se
amplían los términos ae la concesión del régfmen
ae admisión temporal oWrgado a la firma «Labo
ratorios Gurruchaga, S. A.», de Madrid, por Decre.
to,'¡' números- 1946/1967, de 20 de 1ulio, 11 1396/1968,
de 6 de junio.

La firma «I:.aboratotÍosGurruchaga, S. A,», de Madrid, sol1~
cita nuevamente· ampliación de 108 saldos máximos señalados
en el régimen de admisión temporal de la que es 1:xmeficlaria
para. la importación de bismuto metal y ácido canfocarb6nlco,
como primeras. materias utiliZadas en .la '. fabricación de sales
de bismuto· destirladasa la exportación,

Be estimallatendibles los motivos alegados por la Entidad
beneficiaria para la ampliación soUcitada, la. cual puede repre
sentar un ineremento en las exportaciones y, por consiguiente.
una ve-ntajapa-ra los·iI1tel'eses de la- economía nacional.

A propuesta del Ministro de Comercio, y Previa. deliberación
del Consejo de Minístr<m en su reunión del día diecisiete de
abril -de míl novedentos setenta,

DISPONGO:

Articulo Úl1icü.~-Se re-cUfica el articulo sexto del De<:reto
número mil trescientos' noventa y seis/sesenta y ocho, de seis
de junio (<<Bole-Un Oficial del Estado» de ve1nticuatro del mismo
mes), ·el cual Quedara redacta:Qo· así:
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